
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 1.236 1

O

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Feria Municipal del Libro Chivilcoy
2000, que se llevó a cabo del 4 al 8 de octubre de
2000 en dicha ciudad de la provincia de Buenos
Aires. Declaración de interés cultural. Brandoni
y otros. (5.112-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Brandoni y
otros señores diputados, por el que se declara de
interés cultural de este Parlamento la Feria Munici-
pal del Libro Chivilcoy 2000, a realizarse del 4 al 8
de octubre de 2000 en la mencionada ciudad de la
provincia de Buenos Aires; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés cultural de este Parlamento la
Feria Municipal del Libro Chivilcoy 2000, que se lle-
vó a cabo del 4 al 8 de octubre en dicha ciudad de
la provincia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 10 de octubre de 2000.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa E. Tulio. –
Luis M. Díaz Colodrero. – María I.
García de Cano. – Sarah A. Picazo. –
María R. D’Errico. – Pedro J. Calvo. –
Aurelia A. Colucigno. – Guillermo J.
Giles. – Graciela E. Inda. – Arnoldo
Lamisovsky. – María del Carmen
Linares. – Eduardo G. Macaluse. – Ca-
talina Méndez de Medina Lareu. – Irma
F. Parentella. – Olijela del Valle Rivas.
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Impreso el día 20 de octubre de 2000

Término del artículo 113: 31 de octubre de 2000

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Brandoni y otros
señores diputados, por el que se declara de interés
cultural de este Parlamento la Feria Municipal del
Libro Chivilcoy 2000, a realizarse del 4 al 8 de octu-
bre de 2000 en la mencionada ciudad de la provin-
cia de Buenos Aires, lo modifica por razones de me-
jor técnica legislativa y cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que acompañan la iniciativa, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Una vez más la ciudad de Chivilcoy, provincia de

Buenos Aires, celebra como lo hizo en los años 1998
y 99, en su plaza 25 de Mayo, una Feria Municipal
del Libro, llamada esta vez “Chivilcoy 2000”. Y em-
pleo bien, señor presidente, la expresión “celebra”,
en cuanto este acontecimiento cultural organizado
por la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de
dicha ciudad, por intermedio de un grupo de docen-
tes, bibliotecarios y representantes de la comunidad,
tiene como objetivo primordial la difusión del libro y
la promoción de la lectura, lo cual constituye en sí,
todo un motivo de celebración y alegría.

En un mundo globalizado, donde el desarrollo de
las nuevas tecnologías ha salido a competir fuerte-
mente con las más elementales herramientas del que-
hacer educativo y cultural, actos como el de la Feria
del Libro de Chivilcoy son claras demostraciones que
el proyecto de país que muchos soñamos no es una
pura utopía, sino que alcanza su forma más auténtica
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de expresión en la exaltación de los valores de la lite-
ratura y de su fuerza transformadora.

Las carpas estructurales que han albergado en la
plaza de Chivilcoy a esta feria, y que se levantarán
nuevamente este año, son faros de refugio y de es-
peranza para quienes obstinadamente, frente a los
agoreros o indiferentes de siempre, se empeñan en
demostrar el valor inconmensurable del libro, a la par
que proponen su difusión y la inestimable tarea de
promover la lectura.

Porque es una empresa que se suma a la de tantos
anónimos pobladores de distintos pueblos de todo
nuestro país, en el afianzamiento y recuperación de
lo mejor de nuestra cultura es que venimos, señor pre-
sidente, a solicitar la aprobación del presente proyecto
de resolución, a la par que instamos a la imitación del
ejemplo dado por la Municipalidad de Chivilcoy, su
Secretaría de Cultura y su comunidad.

Adalberto L. Brandoni. – María I. García
de Cano. – Mabel Gómez de Marelli. –
María E. Herzovich. – Mabel G. Manzotti.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés cultural de este Parlamento la
Feria Municipal del Libro Chivilcoy 2000, que se lle-
vará a cabo del 4 al 8 de octubre próximos en dicha
ciudad de la provincia de Buenos Aires.

Adalberto L. Brandoni. – María I. García
de Cano. – Mabel Gómez de Marelli. –
María E. Herzovich. – Mabel G. Manzotti.


